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Guayaquil, 19 de abril'del 2016' 

Señora 
Aracelly Gabriela Avila Moncayo 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle. que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
Compañía PREDIOS CURITIBA S.A.,' en liquidación, celebrada el día de hoy, lo ha 
designado LIQUIDADORA, principal de la compañía, por lo tanto usted estará a cargo de la 
liquidación de la compañía y como tal tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
para los fines de la liquidación. 

La compañía PREDIOS CURITIBA S.A, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 
ante la Notaria Vigésimo Séptima del Cantón, Dra. Katia Murrieta Wong, el 9 de marzo de 
1.988, e inscrita en el Registro Mercantil, el día 4 de abril de 1.988. Mediante Escritura 

Pública celebrada ante el notario, Décimo Sexto del cantón, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 
dieciocho de abril del dos mil trece e inscrita en el Registro Mercantil el trece de noviembre 
del 2013, la compañía se disolvió voluntaria y anticipadamente. 

  

Acepto desempeñar el cargo que antecede. Guayaquil, 19 de abril del 2016. 

   

   

CABRIBLA AVILA MONCAYO. 
CC: 0923652471 
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NUMERO DE REPERTORIO: 16,399 J > 
FECHA DE REPERTORIO:27/4bf/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:38 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ) 

( N J 
1.- Con fecha tres de Mayo del dos mil dieciseis, queda inscrito el presente 
Nombramiénto de Liquidador, Prifcipal, deí la Compañía PREDIOS 
CURITIBA S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de ARACELLY 
GABRIELA AVILA MONCAYO, de fojas 19.014 a 19.017, Regístro de 
Nombramientos número 5.045, * 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los/áatos registrados, es dé exigía responsabilidad de la o el 
decjarante cuando esta o-este provee toda la información, al tenor de lo establecido,en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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